RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005503, Ent. N° 4845/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones relativas al Llamado Nº 18/013 convocado para la adquisición de víveres frescos (frutas, hortalizas y huevos), por el período estimado de un semestre a partir de la fecha de adjudicación, según las demandas iniciales estimadas de los Organismos; 
 
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 05.07.2013 se presentaron las Firmas: Granjas las Marías SRL,  Girardot S.A., Maruby S.A.,    Rafael Howard Capel, Daniel Howard Rovira, Ardimil S.A., Nidanco SRL,  Fenerix S.A., Walker SRL, Don Antonio SRL, José da Fonte SRL, Epue S.A., Heber I. Berto Sosa, Ledibel S.A., José Cittadino Donato Soc. Colectiva, Cramon S.A., Mario Rivero, Rudeli SRL, Condemar S.A., Cayupan S.A. y Capelina S.A.; 

2)  que en el mismo acto de apertura la Firma Epue S.A  fue descalificada, por no adecuarse su Oferta Técnica a lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares;

3) que se convocó a presentar mejora de ofertas, en virtud de lo dispuesto por el Numeral 7 Artículo 2 del Decreto 129/2003, presentándose las Firmas: Granjas Las Marías SRL, Girardot S.A., Maruby S.A.,   Rafael Howard Capel, Daniel Howard Rovira, Ardimil S.A., Nidanco SRL, Fenerix S.A., Walker SRL,  Don Antonio SRL, José da Fonte SRL, Heber I. Berto Sosa, Ledibel S.A., José Cittadino Donato Soc. Colectiva, Cramon S.A., Mario Rivero, Rudeli SRL y Cayupan S.A., según Acta de fecha 12.08.2013;
4) que con fecha 14.8.2013, mediante expediente 3235/2013, la Firma Daniel Howard presentó una petición administrativa, solicitando la anulación del acto de apertura (Numeral 7 del Artículo 2 Decreto 129/2003) por constatarse irregularidades, y disponer la realización de una nueva instancia;

5) que la UCA decidió, según Resolución N° 82/2013, no hacer lugar a la petición realizada por la Firma Daniel Howard, por entender que el Acta cuestionada fue realizada con regularidad jurídica, no adolece de ningún vicio, habiendo sido consentida en forma expresa por todos los oferentes; 
6) que consta Resolución Nº 82/013 adoptada por la Directora Ejecutiva de la UCAA de fecha 19.8.2013, adjudicando el Llamado de la siguiente forma:  para el ítem “Frutas y Hortalizas” a las empresas, Ardimil        ($ 7:850.257,26), Fenerix S.A. ($ 9:163.719,68), Don Antonio SRL                     ($ 4:792.854,38), Rudeli SRL ($ 4:600.050,31), Granja Las Marías SRL             ($ 20:615.661,20), Cayupan S.A. ($ 2:924.197,53), y para el ítem “Huevos” a la empresa José Cittadino Donato & Cía. por la suma de $ 6:690.344,02. Dichas cantidades podrán ampliarse en hasta aproximadamente un 30% en aplicación a lo dispuesto en la Cláusula 2, Apartado 2.1 “Condiciones Específicas” del Pliego de Condiciones Particulares;

CONSIDERANDO: que el procedimiento de adquisición se adecua a las normas vigentes aplicables (Decreto 129/2003 y sus modificativas);

 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto total emergente del Llamado            N° 18/013, adjudicado de la siguiente forma:  para el ítem “Frutas y Hortalizas” a las empresas Ardimil ($ 7:850.257,26), Fenerix S.A.             ($ 9:163.719,68), Don Antonio SRL ($ 4:792.854,38), Rudeli SRL           ($ 4:600.050,31), Granja Las Marías SRL ($ 20:615.661,20), Cayupan S.A. ($ 2:924.197,53), y para el ítem “Huevos” a la empresa José Cittadino Donato & Cía. por la suma de $ 6:690.344,02, así como la eventual ampliación de acuerdo con el Pliego de Condiciones, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones.
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